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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
REAL DECRETO 267/1992. de 20 de mar:::.o. por el que se
díspone el cese de don Francisco Cruz de Castro. como
Gobernador civil de la provinCIa de Burgos.

A propuesta del Ministro del Interior y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 20 de mano de 1992,

Vengo en disponer el cese, por pasar a ocupar otro cargo, como
Gobernador civil de la provincia de Burgos de don Francisco Cruz de
Castro.

Dado en Madrid a 20 de marzo de 1992.
JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno.
FELIPE GONZAlEZ MARQUEZ

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

ACUERDO de 17 de marzo de 1992. de la Comisión
Permanente di'! Consejo Genera! del Poder Judicial. por el
que se nombra a doña Ana Prieto Hermoso como Juez
sustituta de Granada. por el trámite de úrgencia y para el
año judicial 1991-92.

La Comisión PermaQente del Consejo General del Poder Judicial, en
su sesión del día de la fecha y en uso de las facultades delegadas por el
PICAO en su reunión de 3 de octubre de 1989, ha acordado nombrar, por
el trámite de urgencia previsto en el artículo 24. párrafo segundo, del
Acuerdo regtamentario de 15 de julio de 1987, para el año judicial
i991-92, a doña Ana Prieto Hermoso como Juez sustituta de Granada.

Contra el presente Acuerdo cabe interponer recurso de reposición
ante el Pleno del Consejo General del Poder Judicial, en el plazo de un
mes, a contar desde el dia siguiente a su publicación oficial.

Madrid, 17 de marzo de 1992.-EI Presidente del Consejo General del
Poder Judicial,

SALA SANCHEZ

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

REAL DECRETO 269jl992, de 20 de marzo, por el que se
dispone el cese de don Eduardo Junco Bonet como Embaja
dor de Espana en la República Popular del Congo.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores v previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día 2Ó de marzo de 1992,

Vengo en disponer el cese de don Eduardo Junco Bonet como
Embajador de España en la República Popular del Congo, por pase a
otro destino, agradeciéndole los servicios prestados.

Dado en Madrid a 20 de marzo de 1992.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Asuntos blcriorcs.

FR.-\NClSCQ FERN:\NDEZ ORDONEZ

REAL DECRETO 270/l992, de 20 de mar=o, por el que se
dispone el cese de don Eduardo Junco Sane! como Embaja·
dar de España en la Repúhlica de Burundi.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa deliberaóón
del Consejo de Ministros en su reunión del día 20 de marzo de 1992,

Vengo en disponer el cese de don Eduardo J~nco Bonet como
Embajador de EspaiJa en la República de Burundl, por pase a otro

. destino, agradeciendole los servicios prestados.

Dado en Madrid a 20 de marzo de 1992.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Asuntos E:l.terio,-{:s.
FR.-\NClSCO FERNANDEZ ORDONEZ

REAL DECRETO 27l/l992, de 20 de mar:o, por el que se
dispone el cese de don Eduardo Junco 8011e' ('oma Embaja
dor de España en la República Ruandl'sa.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa dellberaóón
del Consejo de Ministros en su reuuión del día 20 de mar,w de 1992,

Vengo en disponer el cese de don Eduardo Junco Bonet como
Embajador de España en la República Ruandesa, por pase a otro
destino, ,agradeciéndole los servicios prestados.

Dadoen Madrid a 20 de marzo de 1991.

JUAN CARLOS R.
El itlil1lstro de Asunlos Exteriores.

FRANCISCO FERNANDEZ ORDO!';EZ

6769 REAL DECRETO 268/1992. de 20 de mar=o. por el que se 6773
dispone el cese de don Eduardo Junco Bonet, como
Embajador de España en la República del Zaire.

RE.-tL DECRETO 27211992. de 20 de l1Iar:o. por el que se
designa Embajador de Espaiia en Ucrania a don Eduardo
Junco Bonet.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reuníón del día 20 de marzo de 1992.

Vengo en disponer el cese de don Eduardo Junco Bonet, como
Embajador de España en la República del Zaire, por pase a otro destino,
agradeciéndole los servicios prestados.

Dado en Madrid a 20 de marzo de '1992.

El Ministro de A.'I.HllnS Eueriores.
FR\NClSCO FER01 ... NDEZ ORDONEZ

JUAN CARLOS R.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día 20 de marlO de 1991,

Vengo en designar Embajador de España en Ucrania a don Eduardo
Junco Bonet.

Dado en Madrid a 20 de marzo de 1992.
JUAN CARLOS R.

El MiOlstro de AsunlOS EHC~IO(C~.

FR.\NnSCO FERN,-\NDEZ ORDONEZ


